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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06366/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Partido Revolucionario Institucional, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:
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Con fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Partido Revolucionario Institucional, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00036/PRI/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SEGÚN LA PUBLICACIÓN DE LAS REDES OFICIALES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL LINK https://www.facebook.com/share/p/16JCHGkHo5/ EN NUESTRO MUNICIPIO DE ECATEPEC, SOLICITO ME INFORME CUANTAS BARDAS SE PINTARAN, ASI COMO SU UBICACION Y DIMENCIONES, ADEMAS DE EXHIBIR EL PERMISO CORRESPONDIENTE Y CUAL FUE EL COSTO TOTAL DE ESTA PINTA DE BARDAS” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
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El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, remitió un oficio suscrito por su Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó lo siguiente:

“Me permito informarle que en atención a su solicitud “SEGÚN LA PUBLICACIÓN DE LAS REDES OFICIALES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL LINK https://www.facebook.com/share/p/16JCHGkHo5/ EN NUESTRO MUNICIPIO DE ECATEPEC, SOLICITO ME INFORME CUANTAS BARDAS SE PINTARAN, ASI COMO SU UBICACION Y DIMENCIONES, ADEMAS DE EXHIBIR EL PERMISO CORRESPONDIENTE Y CUAL FUE EL COSTO TOTAL DE ESTA PINTA DE BARDAS”, le comento que estas pintas las llevan los Comités Municipales, por lo anterior le sugiero remitir la pregunta al Comité Municipal de Ecatepec.”  (Énfasis añadido)
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[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“No entregan la infomación solicitada” (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Dicen que la pinta de bardas las llevan los comites municipales, la titular de transparencia dice que le pregunte al comite municipal de ecatepec, cuando los municipales se supone dependen del estatal, los municipales ni estan como sujtos obligados en el listado de los sujetos obligados no aparece ningun comite municipal ni de este ni de nigun partido, por esto no tiene sentido lo que contestan, no quieren dar la información claramente se nota”  (Sic.) (Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc206685970]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06366/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX y se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado.

d) Manifestaciones de la parte Recurrente. En fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, a través de SAIMEX, la parte Recurrente emitió los siguientes argumentos:

“Dicen que las pintas de bardas las llevan los comités municipales, la titular de transparencia dice que le pregunte al comité municipal de Ecatepec, cuando los municipales se supone dependen del estatal, los municipales ni están como sujetos obligados en el listado de los sujetos obligados no aparece ningún comité municipal ni de este ni de ningún partido, ni en la plataforma nacional se enlista algún comité municipal de los partidos políticos, por esto no tiene sentido lo que contestan, no quieren dar la información.”

e) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

f) Cierre de instrucción. El trece de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206685971]C O N S I D E R A N D O S
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.
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La parte Solicitante requirió, respecto a una publicación realizada en redes sociales por el Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Cantidad de bardas que se pintaron y que se tienen planeadas pintar;
2. Ubicación;
3. Dimensiones;
4. Permiso correspondiente, y
5. Costo total de la pinta de bardas.

En respuesta la Titular de la Unidad de Transparencia señaló que el competente para conocer de lo solicitado era el Comité Municipal de Ecatepec; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó y señaló que no le entregaron la información y que los Comités Municipales no son un Sujeto Obligado diverso, sino que dependían del Sujeto Obligado; así las cosas, durante la sustanciación del Recurso de Revisión la parte Recurrente insistió en sus motivos de agravio y el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; por la negativa de la información solicitada.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Una vez expuesto lo anterior es procedente contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con la pinta de unas bardas, permisos y costos. 

En este sentido, cabe precisar que de la liga proporcionada por la persona Solicitante se desprende una publicación realizada por la red social del Sujeto Obligado, en el que se advierte lo siguiente:
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Además, se advierten fotografías en las que se están pintando bardas con los logos del partido político, por lo que se advierte que debe conocer información relacionada con la pinta de dichas bardas.

Además, cabe señalar que el artículo 138, fracción VI de los Estatutos del Sujeto Obligado, señala que los presidentes de los Comités Directivos de las entidades federativas, tienen diversas atribuciones, entre ellas, la de Coordinar actividades de los Comités Municipales, por lo que se advierte que el Comité Directivo del Estado, debe conocer de las actividades de los municipales y  en consecuencia, el Sujeto Obligado puede conocer de la información realizada por este, dentro del Municipio de Ecatepec.

En ese orden de ideas, la Ley General de Partidos Políticos, establece en su artículo 76, numeral 1, inciso a), que se entienden como gastos de propaganda, aquellos realizados mediante diversos medios, entre ellos, sobre bardas.

En ese sentido, el artículo 14 del Reglamento de Propaganda Política y Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, prevé que la propaganda electoral, es el conjunto de imágenes, publicaciones, escritos, entre otros que difunden los partidos políticos, coaliciones, candidatos y sus simpatizantes para presentar y promover ante la ciudadanía.

En este sentido, el artículo 17 de dicha normatividad prevé que la propaganda de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, colocada en inmuebles de propiedad privada, deberá registrarse ante el Consejo Distrital o Municipal, adjuntando copia del permiso escrito del propietario o poseedor, por lo que en caso de la pinta de bardas en propiedades privadas se debe contar con un permiso por escrito de la persona propietaria o poseedor del inmueble. 

Aunado a lo anterior, el artículo 21 de la misma norma, señala que la propaganda electoral también puede fijarse en lugares de uso común que determinen los Consejos Distritales o Municipales, previo acuerdo con las autoridades correspondientes y conforme a las bases que los propios Consejos establezcan; del tal suerte que el artículo 30 del mismo reglamento, señala que, en materia electoral, se entiende como lugares de uso común, todas las bardas, espectaculares o similares que pertenezcan al municipio o al Estado; por tanto, se advierte que la propaganda puede colocarse en lugares de uso común como bardas pertenecientes al municipio o Estado. 

En ese orden de ideas, los artículos 31, 32, 33 y 34 de la misma norma, señala que los Consejos se coordinarán para integrar el inventario de los lugares de uso común; para tal efecto, solicitarán a las autoridades estatales o municipales, les proporcionen un inventario de los lugares de uso común susceptibles para la fijación de propaganda electoral, precisando con claridad el número de éstos, señalando la ubicación y medidas respectivas de cada lugar, además prevé, que los propios Consejos harán un inventario de los lugares de uso común en sus distritos o municipios según corresponda, los confrontarán y verificarán entre ellos, con la lista que las autoridades administrativas les proporcionen, y que una vez integrado el inventario de lugares de uso común, estos serán distribuidos entre los partidos políticos; para ello, se sortearan en términos equitativos entre los partidos políticos y coaliciones los espacios disponibles para la colocación de propaganda electoral, dicho sorteo incluye la totalidad de los lugares de uso común proporcionados o autorizados por la autoridad estatal o municipal, distribuyendo equitativamente los espacios entre los partidos políticos y coaliciones dejando constancia en el acta respectiva.  

Por último los Presidentes de los Consejos, certificarán la asignación de cada lugar de uso común con la entrega de una certificación que corresponde a un comprobante de asignación a quien se solicita; por lo que, se advierte que los lugares de uso común, su ubicación y medidas respectivas de cada lugar puede ser del conocimiento del partido político al que se le asignó el espacio. 

Por su parte, el artículo 138, fracciones VI y XVI de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, precisa dentro de las atribuciones de las personas presidentes de los Comités directivos de las entidades federativas, la de Coordinar las actividades de los Comités Municipales y entregar en los tiempos que determine el Comité Ejecutivo Nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la autoridad electoral, los informes de gasto ordinario, precampaña y campaña con la documentación soporte que cumpla con los requisitos establecidos tanto por la autoridad electoral fiscalizadora, como por el propio Comité Ejecutivo Nacional,  por lo que se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer del gasto o recurso financiero destinado a la pinta de bardas. 

Además, el artículo 100, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé dentro de la información pública de oficio que debe ser publicada por los partidos políticos, se encuentra información financiera como lo es el estado de situación financiera y patrimonial. Por lo que se advierte que la información relacionada con los recursos destinados a la pinta de bardas debe considerarse como información pública.

Establecido lo anterior, vale la pena reiterar que la persona Recurrente pretende respecto a las bardas que se pintaron y que se tiene planeado pintar en el Municipio de Ecatepec, lo siguiente:

1. Cantidad de bardas;
2. Ubicación y dimensiones de las bardas;
3. Permiso correspondiente, y
4. Costo total de la pinta de bardas.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Al respecto, cabe precisar que de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX no se aprecia que se haya turnado la solicitud de información a alguna área o bien al Comité Municipal que podría conocer de la información solicitada, por tanto, se aprecia que no se realizó el proceso de búsqueda exhaustiva y razonable, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia Local. 

En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado en respuesta, se limitó a responder que el competente para conocer de la información es el Comité Municipal de Ecatepec, sin embargo, dichos Comités Municipales no corresponden a Sujetos Obligados diversos en materia de transparencia y acceso a la información pública, por tanto, el Partido Revolucionario Institucional, debió turnar la solicitud de información al Comité Municipal y dar respuesta correspondiente, sin embargo, no se tiene constancia del turno, por tanto, no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en consecuencia, no se entregó la documentación que dé cuenta de lo solicitado.

Por lo antes expuesto, resulta procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente y en consecuencia se REVOCA la respuesta inicial y se ordena la entrega de la información.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con el costo total, por no haber erogado recursos para la realización o compra de materiales o bien hayan sido donados, o bien, la cantidad de bardas planeadas pintar, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite mencionar que dentro de la información que se ordena pueden existir datos personales confidenciales, en su caso, se deberá entregar la información en versión pública. Para las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, los documentos que den cuenta de lo peticionado, pueden tener diversos datos, entre los cuales se encuentra el nombre de particulares o domicilios particulares, por lo cual, se procede analizar si los datos son confidenciales o públicos; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Bajo ese contexto, se analizará si los datos que puede tener la información ordenada, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombres de particulares

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00036/PRI/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 06366/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la documentación solicitada, por tanto, se ordena su entrega. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc206685978]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Partido Revolucionario Institucional a la solicitud de información 00036/PRI/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 06366/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto al pintado de bardas en el Municipio de Ecatepec, los documentos con los que contara el nueve de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Cantidad de bardas que se pintaron y
2. Número de bardas que tenían planeado pintar;
3. Ubicación y dimensiones de cada una de las bardas;
4. Permiso y autorizaciones, y
5. Costo total de la pinta de bardas

Para las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso, de lo ordenado en el punto 2 y 3, si a la fecha de la solicitud no tenía planeada la cantidad de bardas que pintar, o bien, respecto al 5, de que no haya erogado recursos al contar con los materiales o haber sido donados, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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I PRI se pinta solo, pero esta vez también se pinta con bardas! Hoy dimos el banderazo al pintado
de bardas en #Ecatepec, llevando nuestros colores, convicciones y compromiso. Porque donde hay
una barda, hay una oportunidad de decir fuerte y claro: el #PRI esta presente, unido y listo para lo
que viene. #PRIDeTerritorio
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